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2.1 Capacidad de acción y de culpabilidad de las personas jurídicas
El tema de la responsabilidad de las personas jurídicas, es uno de lo más debatidos en las épocas actuales precisamente en el ámbito de la delincuencia económica
, en vista de que la empresa, como agrupación de personas, se ha convertido en la figura central por medio de la cual se están perpetrando conductas que lesionan el normal desarrollo de las actividades económicas a nivel nacional e internacional. 

Tómense en cuenta que cierta parte de la doctrina toma a la contaminación del medio ambiente, al terrorismo, al blanqueo de capitales, la criminalidad organizada, al tráfico de drogas, a los fraudes cometidos mediante el uso de medios informáticos, los fraudes bancarios y de empresas multinacionales, como fundamentos objetivos para el establecimiento de la responsabilidad de personas jurídicas y la consecuente superación del principio clásico del societas delinquere non potest
. 

Sin embargo, no se puede olvidar que el Derecho Penal se ha construido en base a la inimputabilidad de los entes ficticios, ello implica que al carecer la persona jurídica de voluntad, no puede imputársele culpa alguna ni responsabilidad. Sólo el ser humano, es decir, las personas naturales, son capaces de cometer actos bajo los elementos cognitivo y volitivo, por lo que merecen la atribución de una pena por su responsabilidad
.
Por tanto, este tópico forma parte de las cuestiones más debatidas dentro del Derecho Penal, siendo el mayor desarrollo normativo y jurisprudencial el que proviene de Europa, relacionado, especialmente como se dijo, con el Derecho Penal Económico.

José Miguel Zugaldía, citando a Rodríguez Ramos, hace una reflexión crítica y precisa acerca de la responsabilidad de las personas jurídicas y todas las garantías clásicas del principio de la culpabilidad; sin embargo, ambos autores coinciden en manifestar que más allá de velar por el contenido de un postulado primario y básico, los entes ficticios deben ser sometidos a los principios que inspiran el derecho sancionador en el Estado de Derecho actual, por lo que es menester  superarse la terminología abstracta frente a un fenómeno de delincuencia económica a través de empresas, que es plenamente demostrable y cada vez más amenazante
.

“(…) es necesario que el Derecho Penal pueda reaccionar también frente a determinados ilícitos  de las personas jurídicas. De este modo, la dogmática, desbordada por la realidad, corre el peligro –si no se reacciona con rapidez- de quedarse fuera de juego… [Téngase presente que] los conceptos fundamentales de la dogmática penal (los conceptos de acción, culpabilidad y pena) se han configurado sobre la base de la idea según la cual el sujeto del Derecho Penal es el individuo (la persona física)”

Esta preocupación, ya no sólo concierne a cada uno de los Estados a nivel interno, sino que ha obligado a la construcción de una política criminal mundial, la que nos permite deducir que los nuevos modelos de relación entre Estados y personas, junto con el surgimiento de la denominada sociedad de la información y los constantes cambios producidos en las estructuras económicas, exigen la adaptación del  Derecho a las nuevas circunstancias. 

En este sentido, los organismos internacionales se encuentran afrontando esta problemática y para ello, buscan que el Derecho Penal logre cubrir todas las expectativas de protección a bienes jurídicos fundamentales para lo cual, mas allá de informar a los legisladores acerca reproche punitivo a las personas jurídicas, buscan la creación de una verdadera estructura normativa que permitan atribuirles a las personas jurídicas conductas delictivas.

Si bien la creación de estos nuevos instrumentos es un arduo trabajo que requiere aunar esfuerzos para saltar las barreras de la teoría del delito y la pena clásica y, por sobre todo ir resolviendo las diferencias insalvables de las legislaciones internas, la Organización de las Naciones Unidas y el Consejo de Europa principalmente, han dado importantes aportes que parten de la reflexión acerca de los efectos de la criminalidad de la globalización, en donde es plausible la cada vez mayor intervención de colectivos estructurados jerárquicamente, que provocan una descomposición entre quienes ejecutan y quienes planifican la idea criminal.  

En adición, esta delincuencia multiplica sus efectos hasta tal punto que puede llegar a desestabilizar los mercados y corromper a funcionarios  y gobernantes; no en vano a través del Pacto Mundial de las NN.UU. y la Recomendación 18/88, de 20 de octubre del Comité de Ministros del Consejo Europeo, se sientan las directrices básicas de actuación de las personas jurídicas, las que deberán responder si trastocan el sentido del ordenamiento jurídico, por medio de sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias
.

El postulado actual del societas delinquere potest, ha sido recogido por países como España desde el año 2010, mientras que el Código Penal holandés de 1976
 en su artículo 51, ya previó la punición de las personas jurídicas desde 1870 en el área de su Derecho Penal Financiero y Aduanero; y,  Francia la reconoce desde la entrada en vigencia de su Código Penal de 1994, pero se exceptúa de la norma penal expresamente al Estado.

En América Latina, Brasil reconoce la responsabilidad empresarial a través de su norma constitucional de 1988, a través de su artículo 173, que señala expresamente que la ley, sin perjuicio de la responsabilidad individual de los directivos de la persona jurídica, establecerá la responsabilidad de ésta, sujeta a las penas que sean compatibles con su naturaleza en los actos practicados contra el orden económico y financiero y contra la economía popular.

Por su parte el Protocolo de Defensa de la Competencia del MERCOSUR
, en sus artículos 2 y 4, viabiliza la construcción de posibles formas de responsabilidad penal en relación con las personas jurídicas. Su artículo 2,  dispone que las reglas de competencia  en el ámbito del Mercosur se apliquen a los actos practicados por personas físicas o jurídicas de derecho público o privado u otras entidades, mientras que el artículo 4 preceptúa, que constituye infracción a las normas del Protocolo -independientemente de la culpa- los actos, individuales o concertados, de cualquier forma manifestados, que tengan el objeto de afectar o distorsionar la competencia o, en general, el acceso al mercado o que constituyan abuso de posición dominante en el mercado relevante de bienes o servicios del Mercosur y afecten el comercio entre los Estados partes
.

Más allá de las normas citadas, cabe indicar que dentro de la doctrina del Derecho Penal Económico, se ha considerado que a efectos de la imputación penal, la persona jurídica deba ser considerada como una coordinación de distintas esferas de organización de varios sujetos individuales, de ahí que tome trascendental importancia el criterio de imputación cuando las decisiones empresariales no recaen en una sola persona, sino en un órgano colegiado.

Como lo señala Percy García Cavero
, la determinación de los sujetos penalmente responsables por los delitos cometidos desde la empresa abarcará dos ámbitos distintos: la determinación de la responsabilidad penal de la empresa en si misma y la responsabilidad penal de sus miembros, siendo este segundo evento el que mayor atención doctrinaria ha merecido, en especial cuando existen estructuras organizadas jerárquicamente.

Ahora bien, aplicando criterios tradicionales de imputación o responsabilidad penal de los miembros de una persona jurídica, nos encontraríamos frente a la problemática de aplicar el análisis y ponderación de la acción individual per se; toda vez que el reproche penal partiría ubicando a la persona individual que ha producido directamente el resultado lesivo penalmente relevante, para luego ir subiendo la imputación penal hasta alcanzar a los otros miembros. 

Este esquema de declaración de la responsabilidad penal que funciona, sin mayores complicaciones en la lesión de un bien jurídico individual, apenas resultaría útil en el caso de delitos cometidos en el seno empresarial y que afectan al orden económico social, más aún cuando la persona jurconferencia dictada en la Unio06.sidad Andr delitos de dominio cometidos desde la empresa, 




































ídica diferencia: la propiedad de la gestión, la decisión de la ejecución, los canales de flujo de la información y las labores de coordinación. 

En el caso de la legislación española por ejemplo, se ha estipulado claramente que los directivos y representantes de las personas jurídicas respondan exclusivamente por sus propios actos, los realizados por sí o a través de otros bajo el concepto de la autoría mediata, dolosa o imprudentemente  y,  por acción u omisión (bajo la figura de la comisión por omisión, al tener la calidad de garante). Eso sí, el juicio de reproche procederá cuando se tenga pleno conocimiento de la conducta por parte del autor de la acción.

En este sentido, el artículo 31 del Código Penal español, determina que por administrador se entenderá a la persona que dirige la actividad social y a la persona que puede representar a la empresa (ya sea una representación legal o voluntaria); de ahí que pueda ser representante quien no sea administrador, si está apoderado en la forma en que los estatutos de la compañía y la ley lo determinen.

Además, es importante indicar que la responsabilidad se extenderá a los casos de mandato o representación de personas físicas, ya sea éste de carácter voluntario o legal, de ahí que la normativa sea aplicable tanto a los casos de simple mandato (actuar a nombre de otro) como de representación en la negociación, debiéndose incluir además la gestión de negocios ajenos.

En lo concerniente a la responsabilidad por decisiones colegiadas, según el profesor García Cavero, la doctrina penal contemporánea rechaza la posibilidad de configurar un delito conjunto sustentado únicamente en la pertenencia a un órgano colegial, exigiendo, por el contrario, un proceso de individualización al interior del órgano pluripersonal de la responsabilidad penal de cada uno de sus miembros. 

Por esto es que, dice García,  para determinar esta responsabilidad se deben diferenciar dos planos de imputación: uno horizontal y otro vertical, pero siempre atendiendo  a las competencias de cada miembro del órgano colegiado. En el caso de estructuras horizontales, la responsabilidad penal se configura con el solo acuerdo del órgano colegiado de la empresa, mientras que en el caso de una imputación de responsabilidad con base en estructuras verticales, no basta un acuerdo, sino que éste debe necesariamente realizarse para que tenga lugar una conducta penalmente relevante. 

Dentro de esta última premisa, debe partirse de la idea de que la responsabilidad de los miembros del órgano colegiado no surge sino hasta que se comience a ejecutar la decisión previamente acordada, por ende, procederá entonces la determinación del grado de participación de los directivos, es decir, si deben responder como coautores directos, coautores mediatos, instigadores o simples partícipes de los ejecutores de la decisión, más aún cuando en la estructura empresarial son normalmente los órganos de gestión y finalmente los trabajadores los que ejecutan las decisiones de los directivos, pero esta circunstancia no tiene por qué fundamentar su responsabilidad penal, en la medida que sus prestaciones se ajusten a sus obligaciones de subordinación.
 

Por ejemplo, las consecuencias derivadas de la actuación de los subordinados deberán imputarse directamente a la esfera de organización de los directivos como coautores, concretamente, a los directivos que votaron a favor de la realización de un hecho delictivo. A los miembros del órgano colegiado que no votaron a favor de la decisión, sólo podrá alcanzarles responsabilidad penal por otras razones, mientras que a los miembros que votaron en contra, les corresponderá en cualquier caso un deber general de socorro.

Por el contrario, en caso de existir una situación riesgosa frente a la cual los miembros del órgano colegiado son competentes, no se necesitará participar en un acuerdo de no impedir la realización del riesgo para responder penalmente, sino que el solo incumplimiento de contribuir a un deber de aseguramiento o salvamento configurará su responsabilidad y, en calidad de autores.

Como ha quedado indicado, para resolver los inconvenientes propios de la imputación clásica centrada en la posibilidad de reproche a una persona física, se han propuesto dos modelos de responsabilidad penal exclusivo de las personas jurídicas, siendo el esgrimido por Tiedemann el que está siendo aplicado en la Unión Europa. 
Según Tiedemann, es menester formularse nuevos conceptos de acción y culpabilidad en razón del defecto de organización de la empresa o culpabilidad organizacional
, en razón de que organizarse correctamente es un deber del ente ficticio. 
Esto quiere decir que frente a una conducta delictiva llevada a cabo por un órgano, será imputado a la persona jurídica por su falta de organización para prevenir ese delito; sin embargo, esto no implica que se dejará de imputar a la persona física por su conducta ilícita.

Téngase en cuenta que los pilares en los que subyace la teoría de la responsabilidad por defecto de organización, parten de la idea de que la persona jurídica no responde simplemente porque un sujeto relevante haya cometido un delito en su interés o para su beneficio, sino porque dicho delito es consecuencia del incumplimiento de sus deberes de dirección y supervisión. 

Con esto, la ley enfrenta formalmente a la persona jurídica en su posición de garante de vigilancia y organización respecto de su personal y connota que los deberes de dirección y supervisión incluyen la prevención de las conductas típicas
. 

En cuanto a los alcances de la responsabilidad por defecto de organización,  según José Miguel Zugaldía, los ordenamientos jurídicos que la recogen, entienden que con anterioridad a la comisión del delito la empresa ha adoptado e implementado un eficaz modelo de prevención; empero, se debe reflexionar que esta forma indubitada de cumplir con los deberes en cuestión no es la única posible en el sistema normativo penal, porque en caso contrario, éste hubiera previsto directamente la inexistencia de un modelo de ese tipo como presupuesto de responsabilidad y no el incumplimiento de deberes que en principio, pueden cumplirse de muy diversos modos.

En todo caso, señala el autor, para que el modelo de prevención pueda liberar de responsabilidad no puede limitarse a un expediente meramente formal o a un simple retoque del organigrama, sino que debe constituir -en los hechos- una herramienta idónea de prevención, entendiendo esa idoneidad no como una barrera infranqueable contra el delito, pero sí como un sistema que razonablemente y conforme con lo que es exigible bajo las condiciones jurídicas y fácticas de la empresa, pueda obstaculizar significativamente la comisión de delitos, de ahí que también deberá verificarse que  dentro de la persona jurídica se han previsto mecanismos de control para sus controladores.

Ahora bien, un sector de la doctrina se refiere al Corporate Compliance para ejercer el debido control de los directivos y empleados de la persona jurídica, así como de los Códigos de Ética y conducta empresariales, que contengan recomendaciones de un buen gobierno y manejo societario; se debe señalar que ciertos ordenamientos jurídicos han gestado la implementación de un tipo de presunción (de hecho) del cumplimiento de sus deberes de dirección y supervisión, si deciden someterse a obtener una certificación que refleje que han implementado un adecuado manejo de gestión.

Debe indicarse que en Ecuador, el Código Penal de 1938 y reformado en el año 2005 –respecto a los delitos sexuales
 ya se reguló, sin precisión técnica, solamente un caso de responsabilidad de personas jurídicas, en el que la sanción a la misma se condiciona al evento en que ella pertenezca a una persona natural:


“Art. 528.9.- Quien organice, ofrezca o promueva actividades turísticas que impliquen servicios de naturaleza sexual, será sancionado con reclusión menor ordinaria de seis a nueve años y multa de diez mil a quince mil dólares de los Estados Unidos de América y la extinción de la persona jurídica o el cierre de la empresa, si pertenece a una persona natural (…)”
Actualmente, el Código Orgánico Integral de Garantías Penales,  al normar de modo expreso la temática de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, la reduce solamente al caso de las que se rigen por el Derecho Privado, en este sentido, nos permitimos transcribir el texto el artículo 49, en relación a la responsabilidad penal de los entes ficticios: 

“Art. 49.- En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas nacionales o extranjeras de derecho privado son penalmente responsables por los delitos cometidos para beneficio propio o de sus asociados, por la acción u omisión de quienes ejercen su propiedad o control, sus órganos de gobierno o administración, apoderadas o apoderados, mandatarias o mandatarios, representantes legales o convencionales, agentes, operadoras u operadores, factores, delegadas o delegados, terceros que contractualmente o no, se inmiscuyen en una actividad de gestión, ejecutivos principales o quienes cumplan actividades de administración, dirección y supervisión y, en general, por quienes actúen bajo órdenes o instrucciones de las personas naturales citadas.”

Así, una fundación o corporación (personas jurídicas de Derecho Privado sin fines de lucro), o una compañía (persona jurídica de Derecho Privado con fines de lucro), pueden ser responsables por cualquier delito que se encuentre tipificado en el Código, siempre que se cumplan las siguientes circunstancias:

- Que la persona jurídica se regule bajo normas de Derecho Privado, evento que excluye a las personas jurídicas de Derecho Público, conformadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 225 de la Constitución.
 

- Que al ser una persona jurídica de Derecho Privado, se haya constituido conforme a la Ley de Compañías (si persigue fines de lucro), o al Reglamento para la Aprobación, Control y Extinción de las Personas Jurídicas de Derecho Privado (si no persigue fines de lucro).

- Que el delito que se cometa sea uno de los tipificados en el Código Orgánico Integral Penal.

- Que el delito cometido tenga la finalidad de generar beneficio propio a la persona jurídica o a sus asociados, pues, en caso de que el delito genere beneficio a un tercero, ajeno a la persona jurídica, esta última se exime de responsabilidad, de acuerdo con el inciso tercero, del artículo 49, del Código Orgánico Integral Penal:

“No hay lugar a la determinación de la responsabilidad penal de la persona jurídica, cuando el delito se comete por cualquiera de las personas naturales indicada en el inciso primero, en beneficio de un tercero ajeno a la persona jurídica.”

- Que el delito provenga de la acción u omisión de cualquiera de los agentes enunciados en la norma, los cuales, en todo caso, siempre serán personas naturales.

Lo curioso de nuestra norma es que los sujetos activos no necesariamente son exclusivamente los órganos de administración, gestión y decisión de la persona jurídica, sino que incluso pueden ser terceros con los que se contrata y que no ostentan ningún cargo y/o función dentro del organigrama empresarial.

En otras palabras, se deberán tener muy en cuenta las acciones y omisiones de:

a) Los dueños de la persona jurídica.

b) Quienes ostentan cualquier cargo de gobierno, administración o supervisión, entiéndase los ejecutivos principales.

c) Los apoderados, mandatarios o representantes legales o convencionales.

d) Los agentes

e) Los operadores de la empresa

f) Los delegados de la persona jurídica para actos concretos

g) Los terceros que por contrato o sin contrato, están dentro de cualquier actividad de gestión; y, 

h) Cualquier persona que actúa bajo órdenes o instrucciones de los antes citados.

No se puede perder de vista, que nuestra norma penal estipula ya con total claridad el principio de la “Responsabilidad Dual”, que quiere decir que en todas las circunstancias descritas, la responsabilidad penal que, en inicio, recaería sobre una persona natural perfectamente individualizada, se aplicará también la pena correspondiente a las personas jurídicas de Derecho Privado, siempre y cuando se determine que de la conducta del individuo, se deriva un beneficio a la empresa o a sus socios. 

Así, el inciso segundo del artículo 49 señala:

“La responsabilidad penal de la persona jurídica es independiente de la responsabilidad penal de las personas naturales que intervengan con sus acciones u omisiones en la comisión del delito.”

Con el panorama constante en las páginas precedentes, el lector se preguntará ¿Cómo las personas jurídicas pueden actuar y por tanto, se las puede culpabilizar? , en adición, ¿Cómo lograr que la responsabilidad penal empresarial no genere la vulneración del principio de personalidad de las penas y del juicio de reproche?

Pues bien, para contestar estas interrogantes, se debe partir de las premisas demostradas acerca de que las nuevas formas delincuenciales, mismas que no sólo se presentan y constatan por comportamientos humanos sino, por la gestión de nuevos agentes societarios que interactúan, y de un modo más activo, en el mercado.  Del mismo modo, se deberá tener en cuenta que el Derecho Penal que recoja esta realidad, no puede estar sustentado únicamente en penas  privativas de libertad, que propendan a la posterior rehabilitación y reinserción del autor. 

Visto así, el profesor  Zugaldía Espinar, señala:

a) Las personas jurídicas sí son susceptibles de someterse al principio de acción, en cuanto son, como la persona natural, destinatarias de normas jurídicas y capaces de producir los efectos contenidos en la misma normativa, por tanto, pueden ser sujetos activos de un ilícito penal, dado que por sí mismas y en su calidad de entidades plenamente reconocidas, pueden celebrar contratos o adoptar acuerdos, que serán perceptibles en el mundo exterior en todo caso, a través de sus órganos y representantes. 

En este sentido, el profesor Zugaldía, citando a Seelman y a von Liszt, esgrime que estas manifestaciones de voluntad de las empresas, son “acciones de la propia persona jurídica” y expresión de su específico obrar corporativo, dicho de otro modo “quien puede concluir contratos, también puede concluir contratos ilícitos o incumplir los contratos concluidos”

b) Cabe también hablar de la culpabilidad empresarial, bajo el esquema ya referido del profesor Tiedemann y el defecto de organización, aunque otras posturas doctrinarias se inclinen a reconocerla además bajo el esquema  de la “teoría del dominio de organización funcional sistémica”
, que no es otra cosa que la imputación por el aumento del riesgo de la actividad de la empresa, traducida en la responsabilidad integral de la persona jurídica en el tiempo, por desarrollos sistémicos defectuosos de investigación, planteamiento, desarrollo, producción y organización. 

En esta misma línea de pensamiento, se encuentra Gómez Jara y Bajo Fernández
, para quienes la culpabilidad societaria supone dos niveles: CEP (Culpabilidad empresarial proactiva) y CER (Culpabilidad empresarial reactiva), bajo una estructuración de que la persona jurídica se responsabiliza primero, por las prácticas y comportamientos corporativos inadecuados para prevenir la comisión del delito y,  segundo, por la inapropiada reacción o respuesta corporativa frente al hecho delictivo. 

Estos mismos autores, bajo la rúbrica de la “Teoría de los sistemas sociales autopoiéticos”, efectúan una explicación en vinculación con los sistemas jurídicos, mismos que, dicen,  no se componen precisamente de personas naturales y de sus acciones sino de comunicaciones, de ahí que, al ver a una empresa como una entidad competente para la comunicación y ante todo, la autoorganización, debe en consecuencia actuar como un buen ciudadano corporativo y se hará culpable, cuando incurra en una transgresión a la fidelidad del Derecho.

Siguiendo este esquema, el profesor Juan Carlos Carbonell Mateu
, concreta su explicación acerca de la culpabilidad de las empresas por medio de la “Teoría de la acción comunicativa”,  la que permitiría afirmar (Partiendo del hecho de que existe para todos la obligatoriedad personal de las normas penales), que los entes ficticios responderán cuando, en el momento de la infracción normativa, se pueda comprobar que a la empresa le siguen siendo exigibles sus obligaciones por no haberse producido ninguna alteración imprevista y, subsiguiente, que haya convertido en imposible, o al menos, en inexigible –empresarialmente hablando- la obligación adquirida.

En conclusión, es totalmente factible afirmar que en la realidad actual estamos expuestos a acciones empresariales que atentan contra bienes jurídicos y que, es posible también comprobar que la persona jurídica por sí misma, es la que aparece como fuente de peligro para el orden económico social dentro del curso de las relaciones económicas nacionales e internacionales , ya sea porque no ha tomado las medidas necesarias para asumir y desarrollar una correcta organización interna o ya, en su actuar cotidiano, inobserva la normativa que rige su objeto social. 

Es más, como lo puntualiza Eduardo Ramon Ribas, el Derecho Penal individual en el área de la delincuencia empresarial, resulta en la mayoría de ocasiones insuficiente, en vista de la evidente fungibilidad o sustituibilidad del sujeto infractor, 

“Una sanción individual, asumible, como decía, como sacrificio o coste de la actividad de las empresas, no es suficiente para prevenir la criminalidad que desde ellas se produce: la pena impuesta a una persona física sólo afectará a dicha persona, por lo demás, fácilmente sustituible y, por ello, efímero, pero no incidirá en lo permanente –la estructura social- ni detendrá la actividad ilícita de la empresa, inmune a la intervención de un Derecho Penal que, marginándola de sus normas, la privilegia.”

Obviamente, son personas naturales las que toman las decisiones societarias, pero insistimos en la premisa de que no es suficiente punibilizar e individualizar a quien ideó y puso en marcha del plan delictivo, sino que, se debe ampliar la concepción del sujeto del Derecho Penal a la persona jurídica, dado que es ella, al fin de cuentas, la que se presenta en la sociedad con todo su andamiaje y, a su vez,  forma parte activa y directa de las varias relaciones entre los sujetos económicos.

No en vano, un sector mayoritario de la doctrina se inclina a afirmar que la regla del Derecho Penal, aun cuando se reconozca genéricamente la capacidad  y consecuente responsabilidad penal de la persona jurídica, debe partir del levantamiento del velo de la empresa y, en su caso, el desenmascaramiento de las personas naturales, las que abusando de las estructuras de la empresa, han perpetrado un delito.

Pese a lo señalado, el rompimiento del principio societas delinquere non potest, debe estar perfectamente delimitado, justificado y ante todo, entendido por el órgano legislador antes de crear las normas; caso contrario, nos encontramos con una flexibilización por demás abusiva, arbitraria e ilógica, como ocurre lamentablemente con la nueva normativa aprobada en Ecuador,  en la que incluso por delitos, por ejemplo de genocidio o etnocidio, se estipula que las empresas  (y solo de Derecho Privado) también responderán ante las autoridades de la justicia penal.
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